
CCL  solicita  el  Gobierno
reporte semanal sobre avances
de vacunación
La  Cámara  de  Comercio  de  Lima  (CCL)  solicita  al  Gobierno
emitir un reporte en el que se informe con precisión y detalle
la situación del proceso de vacunación contra la COVID-19 a
nivel nacional.

 

El gremio empresarial advirtió que existe mucha incertidumbre
sobre el desarrollo de la campaña de inoculación de las dosis,
por lo que es urgente que la población, incluidos los agentes
económicos, conozca de manera transparente por lo menos una
vez a la semana, con cuántas dosis se cuenta, cuántas se han
aplicado, a quiénes y en qué regiones, provincias, distritos y
ciudades.  

 

“Hemos sido testigos de un manejo poco claro y confuso sobre
las gestiones que se han hecho para conseguir las vacunas.
Incluso se está investigando la posible comisión de delitos.
Es imperativo que, para recuperar la confianza, el Gobierno
sincere  las  cifras  y  el  estado  en  que  se  encuentran  las
negociaciones con los laboratorios internacionales. Solo así
podremos  volver  a  confiar  en  los  comunicados  que  emiten
nuestras autoridades”, expresó la CCL.

 

▶ CCL ratifica necesidad de que sector privado participe en
compra y aplicación de vacunas

▶ CCL plantea alianza pública – privada para acelerar compra y
aplicación de vacunas
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▶  Municipalidad  de  Lima  aprobó  donación  de  la  CCL  para
implementar cadena de frío de vacunas

 

Subrayó  que  la  única  alternativa  para  salir  de  la  crisis
originada por el coronavirus es inocular al 60% o 70% de la
población, por lo que es imperativo contar con las vacunas en
el menor plazo posible.

 

El gremio empresarial mencionó que a un año del inicio de la
pandemia y, a pesar de las medidas tomadas, el Perú sigue
sufriendo  pérdidas  humanas  todos  los  días,  sin  poder
reducirlas  significativamente,  así  como  graves  daños  a  su
economía.

 

Por ello, ya que el objetivo es vacunar a la mayoría de la
población en el menor plazo posible, la CCL sugiere que el
reporte semanal del Gobierno sea presentado los días lunes e
incluya como indicadores la cantidad de personas vacunadas con
la primera y segunda dosis.

 

Además,  debe  precisar  la  cantidad  de  vacunas  (por
laboratorios) ingresadas de forma semanal al país y el total
de vacunas adquiridas (por laboratorio).

 

También es necesario que se detallen las compras cerradas con
los laboratorios, con la cantidad y fechas comprometidas de
entrega. Finalmente, en el reporte se debe indicar el programa
de vacunación para la siguiente semana.
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“Estamos convencidos que, de contar con esta información, se
reducirán los niveles de incertidumbre al ver que se está
progresando  hacia  el  objetivo  que  es  vacunar  a  todos  los
peruanos y a los extranjeros residentes en nuestro país”,
puntualizó la CCL.

Pronunciamiento  de  la  CCL
sobre  reglamento  de
instituciones  educativas
privadas
Conscientes de que aproximadamente 8 de cada 10 alumnos de la
Educación Básica Regular, estudian en colegios del Estado; que
este 2021 iniciarían el año escolar más de 6 millones de
niños,  y  que  Emprendimiento  y  Educación  son  los  ejes
principales de una Nación, el Gremio de Educación de la Cámara
de Comercio de Lima (CCL), comprometida con la educación de
nuestro  país,  no  puede  dejar  de  pronunciarse  ante  la
inoportuna  y  precipitada  publicación  del  Reglamento  de
Instituciones Educativas Privadas elaborado por el Ministerio
de Educación aprobado mediante el Decreto Supremo N° 005-2021-
MINEDU,  el  28  de  febrero  del  presente  año,  en  el  Diario
Oficial El Peruano.

 

1. Requerimos prioritariamente una educación pública gratuita
y  de  calidad  si  realmente  aspiramos  a  ser  un  país
desarrollado. Ello no representa un problema solamente de las
familias  que  tienen  a  sus  hijos  ahí,  como  sociedad  civil
debemos alzar nuestra voz por los 6 millones de alumnos de los
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colegios del Estado que no tienen quién los defienda. Que el
servicio educativo estatal sea gratuito no es excusa para que
no cumpla con los requerimientos mínimos de una educación de
calidad.

 

2. El Ministerio de Educación ha publicado este reglamento de
Instituciones  Educativas  Privadas  en  momento  totalmente
inoportuno  y  precipitado,  tanto  que  lleva  la  firma  del
anterior Ministro de Educación. Dicho Reglamento es inadecuado
porque no resuelve en lo más mínimo el problema medular de la
baja calidad educativa del país; y es discriminatorio porque
se fija exclusivamente en los colegios privados sin atender
las clamorosas necesidades de los alumnos de los colegios del
Estado.

 

3. Exhortamos al Ministerio de Educación (Minedu) a que se
revise  con  mayor  detalle  y  amplitud  el  contexto  de  esta
regulación, así como que queden sin efecto las supervisiones a
los colegios privados que está preparando el Minedu. En ese
sentido, debe tomarse en consideración que estamos en plena
pandemia y emergencia sanitaria, por lo que es completamente
inoportuno  poner  un  mecanismo  de  asfixia  a  los  colegios
privados con este nuevo reglamento y organizar supervisiones
punitivas que ponen en riesgo la continuidad educativa de casi
2 millones de alumnos. Cabe añadir que los colegios privados
son los únicos que han tenido clases síncronas el año 2020,
esta valiosa experiencia en clases online será muy útil para
este nuevo año escolar.

 

4. Asimismo, solicitamos que se constituya una Mesa de Diálogo
Interinstitucional  o  una  Comisión  Multisectorial  con  la
participación del sector privado, a fin de poder formular
propuestas, sugerencias y opiniones puntuales para la mejora



del sistema educativo nacional.

 

5. Abogamos porque este año el Ministerio de Educación enfoque
todos sus recursos en sus roles de gestor y educador mejorado
la  infraestructura  de  todos  los  colegios  del  Estado,
estableciendo estándares mínimos de calidad para todos los
colegios de Educación Básica Regular del país, facilitando la
conectividad a internet de profesores y alumnos; y entregando
las tablets a los colegios del Estado anunciadas hace casi un
año, por el Gobierno.

 

¿Cómo gestionar la devolución
del IR 2020?
Como se sabe, la declaración jurada de regularización del
impuesto a la renta, correspondiente al ejercicio gravable
2020, debe presentarse entre el 25 de marzo al 09 de abril de
2021 y en el caso de los buenos contribuyentes hasta el 12 de
abril de 2021, según la Res. 229-2020-SUNAT (30.12.2020).

 

Los contribuyentes, sean personas naturales o empresas, que
hayan pagado con exceso el impuesto a la renta del año 2020,
tienen derecho a solicitar a Sunat la devolución del exceso
pagado, de acuerdo a la categoría de renta que hayan generado.
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I.-  Devolución  de  IR  a  personas
naturales

A)  Rentas  de  capital:  Primera  y
segunda categoría.-
Deberán de seguir el procedimiento que se indica:

Presentar,  a  través  de  Sunat  Virtual,  el  Formulario
Virtual 709, consignando la opción de devolución del
Saldo  a  Favor  en  las  casillas  159  o  360,  según
corresponda.
Luego de enviar la declaración, ingresar al enlace que
aparece en la Constancia de Presentación y Pago: (i)
Solicitud de Devolución – Rentas del Capital Primera
Categoría, y/o (ii) Solicitud de Devolución – Rentas del
Capital Segunda Categoría.
Una  vez  presentada  la  solicitud  de  devolución,  el
sistema  validará  el  trámite,  generando  de  manera
automática  la  constancia  de  presentación  de  la
solicitud, la que se podrá imprimir o archivar de manera
virtual.
Luego de la evaluación, la Sunat le notificará a su
buzón  electrónico  la  resolución  que  resuelve  su
Solicitud de Devolución, para lo cual deberá revisarlo
ingresando a Sunat Operaciones en Línea con su CLAVE
SOL.
Si tuviera saldos a favor por rentas de Primera y/o
Segunda Categoría podrá solicitar la devolución de cada
uno por separado. Para tal efecto, deberá presentar un
Formulario Virtual 1649 por cada tipo de renta.

 

Podrá  solicitar  que  el  pago  de  la  devolución  se  realice
mediante cualquiera de estas tres modalidades: (i) abono en



cuenta, se realiza en soles en su cuenta de ahorros; (ii)
orden de pago financiera (OPF), se realiza a través de las
agencias del Banco de la Nación presentando DNI y número de
OPF; (iii) mediante cheque, cuando se trata de montos mayores
a 10 UIT.

 

Nota.- En caso de tener un saldo a favor, luego de haber
presentado el Formulario Virtual 709 y de haber marcado la
opción «Devolución» se habilitará el Formulario Virtual 1649 a
fin de solicitar la devolución de dicho saldo a favor. Dicho
formulario también podrá ser utilizado posteriormente en caso
de no hacer uso de la habilitación indicada, ingresando a
Sunat Virtual.

 

B)  Rentas  de  Trabajo:  Cuarta  y
Quinta categoría 
B1) Devolución de Parte.- Presenta su solicitud de devolución,
si no se encuentra en los supuestos para la devolución de
oficio tales como:

En los casos que se haya efectuado la devolución de
oficio y los contribuyentes consideren que el saldo a
devolver debería ser mayor al devuelto de oficio, los
mismos podrán presentar la solicitud de devolución por
el  saldo  a  favor  que  consideren  pendiente  de
reconocimiento.
Contribuyentes perceptores de rentas de cuarta categoría
o renta de cuarta y quinta categoría
Contribuyentes perceptores de rentas de cuarta y quinta
categoría de manera independiente o simultáneamente en
un  mismo  ejercicio,  a  las  cuales  corresponda  sumar
rentas de fuente extranjera.



Los perceptores de rentas de cuarta y/o quinta categoría
que atribuyan a sus cónyuges gastos por arrendamiento
y/o subarrendamiento de bienes inmuebles que no estén
destinados exclusivamente a actividades empresariales.
Los  contribuyentes  que  consideren  que  le  corresponde
devolución y SUNAT no cuenta con la información en sus
sistemas.

La fecha a partir de la cual puede presentar la solicitud de
devolución es:

a)  A  partir  del  día  en  que  presente  su  declaración1.
jurada anual del impuesto a la renta.
b) A partir del primer día hábil del mes de mayo del año2.
siguiente al ejercicio gravable por el que se solicita
devolución, en los casos en que no se hubiere optado por
presentar la declaración jurada anual del impuesto a la
renta.

El plazo que tiene la SUNAT para resolver la solicitud es de
45 días hábiles posteriores a su presentación.

 

Registro del Código de Cuenta Interbancario – CCI

Si cuenta con RUC.- Para realizar dicho registro, tiene que
acceder al menú de Sunat Operaciones en Línea haciendo uso de
su  Clave  SOL,  seguidamente  accede  a  la  opción  Otras
Declaraciones y Solicitudes/Mis devoluciones /Devoluciones y
selecciona  la  opción  Cod.  Cta.  Interbancaria  (CCI)  –
Devoluciones.

Si no cuenta con RUC.- Para realizar dicho registro, tiene que
acceder  a  la  opción  Obtener  la  Clave  SOL  por  Internet  y
completar en el formulario los datos requeridos incluyendo tu
CCI.

Para que sea válido el registro de su CCI toma en cuenta que:

https://www.sunat.gob.pe/ol-ti-itadminforuc-inscripcion/inscripcion


Debe pertenecer a una cuenta en moneda nacional. La cuenta
debe ser registrada en el Perú. No debe corresponder a una
cuenta de CTS. El titular de la cuenta debe ser exclusivamente
el beneficiario de la devolución.

 

B2) Devolución de Oficio

¿Qué es la devolución de oficio?.- Por este procedimiento no
necesita presentar solicitud de devolución alguna, ya que la
Sunat lo hace de oficio, ello no excluye de la obligación de
presentar su Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta,
en el caso se encuentre dentro de los supuestos de obligación.

 

Las personas que accederán a este tipo de devolución son:
Aquellas que perciban Rentas de Trabajo (Cuarta y/o Quinta
categoría) siempre que no tengan Rentas de Fuente Extranjera
que  deban  ser  sumadas  a  estas  y  la  Sunat  cuente  con  la
información necesaria en sus sistemas para ello.

 

El concepto a devolver es el saldo a favor del contribuyente
producto  de  los  pagos  y/o  retenciones  en  exceso  que  se
originen por la deducción adicional del artículo 46° de la Ley
del  Impuesto  a  la  Renta  (gastos  deducibles  de  personas
naturales) u otros motivos y se efectuará siempre que la Sunat
cuente con la información necesaria para ello.

 

La devolución de oficio se realiza utilizando únicamente abono
en cuenta, por lo que deberá registrar su número de Código de
Cuenta Interbancario (CCI) en la Sunat.

 



El resultado de la devolución se notificará mediante correo
electrónico o a través de publicación en la página web de la
Sunat.  La  notificación  en  la  que  conste  el  resultado  del
procedimiento de devolución de oficio contendrá lo siguiente:
Datos de identificación del contribuyente (Nombre, Apellidos y
DNI). Tributo y Período. El monto a devolver y la liquidación
efectuada para el cálculo de la misma.

 

Registro del número de Código de Cuenta Interbancario – CCI

Si cuenta con RUC.- Acceda a SOL con su Clave SOL, para lo
cual  deberá  acceder  a  la  opción  Otras  Declaraciones  y
Solicitudes/Mis  devoluciones  /Devoluciones  y  seleccione  la
opción Cod. Cta. Interbancaria (CCI) – Devoluciones.

Si no cuenta con RUC.- Para realizar dicho registro, tiene que
acceder  a  la  opción  Obtener  la  Clave  SOL  por  Internet  y
completar en el formulario los datos requeridos incluyendo su
número de CCI.

Para que sea válido el registro de su número de CCI tome en
cuenta que: Debe pertenecer a una cuenta en moneda nacional.
La cuenta debe ser registrada en el Perú. No debe corresponder
a  una  cuenta  de  CTS.  El  titular  de  la  cuenta  debe  ser
exclusivamente el beneficiario de la devolución.

 

II.- Devolución del IR a empresas:
Rentas de Tercera Categoría
 

Cuando los pagos a cuenta, retenciones o demás créditos con
derecho a devolución del impuesto a la renta, sean superiores
al  Impuesto  resultante  de  renta  del  ejercicio  2020,
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determinado  a  través  del  Formulario  Virtual  710,  el
contribuyente  (empresa)  podrá  optar  por:  Solicitar  la
devolución  del  saldo  que  tenga  a  su  favor;  o,  pedir  la
aplicación (compensación) del saldo a su favor contra futuros
pagos a cuenta y/o regularización del impuesto a la renta de
los siguientes períodos tributarios.

 

En caso opte por la devolución, la empresa deberá tomar en
cuenta  lo  siguiente:  Al  momento  de  enviar  la  Declaración
Jurada  Anual  deberá  marcar  la  “Opción  1  –  Devolución”
consignar un monto mayor a cero (0) en la casilla 138 – Saldo
a Favor del Contribuyente. Si utiliza el Formulario Virtual
710 podrá solicitar la devolución: A través de Sunat Virtual
con el Formulario Virtual 1649 –“Solicitud de Devolución”. A
través de la Mesa de Partes Virtual.

 

Nota.- Para acceder al formulario 1649 deberá ingresar al
enlace que aparecerá inmediatamente después de presentar el
Formulario Virtual 710.

https://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/personas-menu/centro-de-tramites-virtual/mesa-de-partes-virtual

